
 

 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00341 00 

 

SE REQUIERE a los interesados para que notifiquen a los auxiliares de la 

justicia – partidores, a fin de dar paso a la actuación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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